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Introducción 

La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) mantiene una 
red de 5000 sitios de monitoreo, permitiendo desde 2005 
evaluar la calidad del agua (CONAGUA, 2015), para el año 
2015 se ha reportado un 55% de sitios de calidad aceptable o 
mejor, por el contrario, un 45.2% son sitios de calidad por 
debajo de lo aceptable. Los sitios de la red de monitoreo a nivel 
nacional incluyen seis redes específicas, representando un 
21.68% de sitios para la red de agua subterránea. Siendo que el 
37% proviene de los acuíferos para los diferentes usos 
(CONAGUA, 2010), y es la fuente donde se encuentra la mayor 
cantidad de agua dulce, es importante su constante monitoreo.  
La elección de sitios de monitoreo no se tiene clara, se observa 
que están distribuidas aleatoriamente, dejando de lado, si se 
ubican en depresiones topográficas o zonas altas, cercanos o 
dentro de zonas de riego, con mayor o menor población, de fácil 
acceso, entre otros aspectos. Para seleccionar los sitios que 
conformen una red de monitoreo para calidad del agua de un 
acuífero, es importante considerar los aspectos antes 
mencionados, evaluando sitios representativos, potencialmente 
vulnerables a la contaminación, de fácil acceso y aspectos 
físicos de las instalaciones. En el presente estudio se presenta 
una metodología que permitió seleccionar pozos con cierto 
grado de vulnerabilidad a ser contaminados y la toma de 
decisiones fue realizada mediante sistemas de información 
geográfica (SIG), con el fin de pertenecer a la red de calidad del 
agua y está misma se actualice. De igual forma con este estudio 
se pretende que se realice un muestreo con menor frecuencia o 
se retiren de la red aquellos pozos que no rebasan los límites de 
calidad permitidos y cuyos resultados siempre son buenos. 
 

 
Figura 1.- Zona de estudio. 

 

Zona de estudio  
La zona de estudio comprende los acuíferos de Zacapu y Pastor 
Ortiz, ubicados al centro norte del estado de Michoacán Figura 
1, ambos acuíferos constituyen una extensión de 3000 km2, 
donde el 53% de la extensión es para uso agrícola, proliferando 
el uso de fertilizantes nitrogenados y pesticidas, generando una 
contaminación difusa. La red actual contempla 8 pozos de 
monitoreo para calidad del agua subterránea, 4 en cada acuífero, 
los cuales se encuentran concesionados a un laboratorio privado, 

encargado de hacer las campañas de muestreo, realizándolas dos 
veces al año, en temporada de estiaje y lluvias, y localizados en 
zonas altas y en pequeñas comunidades. 

 
Metodología 

En está investigación se hizo uso del método de DRASTIC, que 
clasifica y pondera parámetros de forma intrínseca como, D 
(profundidad del agua), R (recarga neta), A (Litología del 
acuífero), S (Tipo de suelo), T (topografía) I (naturaleza de la 
zona no saturada), C (conductividad hidráulica) (Aller et al 
1987). 
Los parámetros enumerados se caracterizan por variables que 
están clasificados numéricamente para evaluar la vulnerabilidad 
del agua subterránea. La ecuación que describe el método 
DRASTIC, es un factor de ponderación (r) de acuerdo con la 
contaminación difusa presente, multiplicado por el peso 
asignado (w) de cada parámetro, finalmente para obtener el 
índice de vulnerabilidad, es el resultado de sumar los productos 
de los diferentes parámetros (Pedraza, 2017). 
Índice de vulnerabilidad 
DRASTIC = DrDw + RrRw + ArAw + SrSw + TrTw + IrIw + 
CrCw   [1] 
Toma de decisiones
Las decisiones que se consideraron para este estudio, fueron los 
pozos que se encontraban cercas de las vías carreteras y de 
acceso libre, que se encontraran dentro de las zonas con alta y 
moderada vulnerabilidad en base a los resultados obtenidos de 
DRASTIC, que la pendiente no fuera mayor al 5%, sitios de 
pozos y que estuvieran en depresiones, en servicio y que contaran 
con un encargado y su uso fuera para consumo humano. 

Validación 
El proceso de validación se realizó mediante la visita de campo 
para verificar que la información proporcionada correspondía 
con las condiciones físicas y se adecuaba a las decisiones 
establecidas, para seleccionar el pozo como apto y contemplarlo 
en la red de monitoreo, algunos tuvieron que ser descartados por 
estar fuera de servicio o por no contar con los criterios e 
infraestructura para tomar la muestra. 
Posteriormente se realizó un monitoreo de calidad del agua a los 
sitios seleccionados, y sus resultados se clasificaron conforme a 
los criterios de calidad del agua (CONAGUA, 2016), indicando 
color y tipo de calidad, para cada parámetro, en la siguiente 
Figura 2 se muestran los criterios. 
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Figura 2.- Clasificación de parámetros de las aguas subterráneas 
y superficiales. 

 
Resultados 
Los resultados obtenidos mediante la metodología seleccionada 
DRASTIC, generaron zonas con vulnerabilidades baja, modera-
da y alta, ubicándose en la vulnerabilidad baja la parte del valle, 
la moderada en la agricultura y el alta en unas cuantas 
poblaciones, figura 4. 

Los sitios seleccionados fueron 11, de los cuales 8 son pozos y 
los restantes cuerpos superficiales; se realizaron dos campañas 
de muestreo en marzo y noviembre de 2017, por lo que en este 
trabajo se presentarán los resultados del mes de marzo. Se 
registraron parámetros físicos en sitio, así como 3 muestras, la 
primera en garrafa de 2 litros, la segunda de un litro y la tercera 
bacteriológico, proceso realizado para cada pozo previamente 
validado, y conforme a la NOM-230-SSA1-2002. Los resultados 
de calidad, así como su criterio se muestran en la siguiente figura. 

 

 

Figura 3.- Resultados de cada parámetro y criterio. 
Conforme a los criterios de calidad para aguas subterráneas, se 
encuentran con indicador en cumplimiento, siendo estas aceptables, 
buena y de excelente calidad, para el uso de riego agrícola. Consi-
derando los parámetros para aguas superficiales de DBO5 DQO y 
SST, el 79% son de excelente calidad no contaminada, con bajo 
contenido de materia orgánica biodegradable y no biodegradable. 

 
 

Figura 4.- Vulnerabilidad del acuífero y sitios seleccionados. 

Conclusiones 

La metodología implementada, además de ser usada para el 
estudio de vulnerabilidad del acuífero a  la contaminación 
difusa por fertilizantes y pesticidas, resulta de gran ayuda para 
poder tomar acciones y disminuir las concentraciones de 
contaminación; tras la selección de sitios de monitoreo mediante 
toma de decisiones y visita de campo, permite una disminución 
de tiempo y costo en la elaboración de proyectos de calidad del 
agua del agua subterránea, así como la actualización de la red de 
monitoreo.

Los resultados mostrados se compararon con los que cuenta en 
registros la CONAGUA y se observa que a lo largo del año la 
calidad de estos no cambia, sin embargo, un segundo monitoreo 
permitió identificar un aumento en los resultados de la calidad 
de los pozos que en este estudio fueron seleccionados, debido al 
transporte del agua subterránea, infiltraciones y arrastre de con-
taminantes, facilitando estos procesos la temporada de lluvias. 
Cabe destacar que en acuíferos donde la producción agrícola es 
abundante, es conveniente actualizar la red de monitoreo, que 
sin duda permitirá tener un mejor control de la calidad.  
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